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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

41081 Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos de
Madrid,  por  la que se dispone la formalización del  contrato para el
suministro de medicamentos: 60 unidades de LEMTRADA concentrado
para  solución  para  perfusión  vial  de  1,2  ml  concentración  12  mg
(ALEMTUZUMAB) para el Servicio de Farmacia del Hospital Clínico
San Carlos de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Clínico San Carlos.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servicio  de  Contratación

Administrativa  del  Hospital  Clínico  San  Carlos  de  Madrid.
c) Número de expediente: PNSP 2018-1-018.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  (http://www.madrid.org/

contratospublicos).

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Suministro  de Medicamentos:  60 unidades de LEMTRADA

concentrado para solución para perfusión vial de 1,2 ml concentración 12 mg
(ALEMTUZUMAB). (R.D. Legislativo 3/2011).

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33652300-8.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin Publicidad.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin Publicidad

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negocidado Sin Publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 804.750,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 402.375,00 euros. Importe total:
418.470,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 06/06/2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 01/07/2018.
c) Contratista: Sanofi-Aventis, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 402.372,00 euros. Importe

total: 418.466,88 euros.

Madrid, 9 de agosto de 2018.- El Director Gerente del Hospital Clínico San
Carlos, Don José Soto Bonel.
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